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hOLA 

¿Donde puedo encontrar para ver las tablas salariales del sector de la hosteleria de la provincia de
Malaga para el año 2011, que ya se han publicados. 

Gracias
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- http://malaga.cnt.es/IMG/pdf_conv_hoste_2010-11.pdf 

La secretaria general del Sindicato de Comercio, Hostelería y Turismo de CCOO de Málaga, Lola
Villalba ha explicado que “tanto los trabajadores del sector de la hostelería como los del comercio
percibirán un incremento salarial una vez que se hayan hecho públicas las tablas salariales”. Por ello, el
sindicato ha anunciado que en breve se va a celebrar una reunión con la paritaria de ambos sectores
para tratar dicho asunto. 

“Una vez que se ha conocido que el IPC del año 2010 ha terminado en un 3%, y dado que en los
convenios provinciales de comercio y de hostelería estaba pactada una subida del IPC real del año
2010 y que a primeros de año se subió el 0,8% a los trabajadores de hostelería y el 0,5% a los
trabajadores de comercio, los primeros tendrán una revisión salarial con carácter retroactivo desde
primero del año 2010 de un 2,2%, y para los del sector del comercio la subida será de un 2,5%”. 

Según CCOO, en el caso de los trabajadores del sector de la hostelería, en el año 2011 hay una subida
pactada del IPC real del año 2010 más el 0,25%, es decir, el 3,25%. “Si a esto le añadimos la revisión
salarial del año 2010, que supone un 2,2% en todos los conceptos económicos, los más de 60.000
trabajadores de este sector tienen que revisar sus tablas salariales, una vez que firmen, en un 5,45% en
todo los conceptos económicos a partir del 1 de enero del año 2011”.
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